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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

toTiN^t^13021’ en la Admin>8tración del Bo- 

*e Miseria1 e‘i la ^mpren^a de la Casa-Hospicio 

Sitien lUSCrÍC^OneS dc ^uera podrán hacerse re- 
fácn’111!)0^ 6n ^'^ranza del Tesoro ó

MRejm.rT011!16110*6 se franqueada
toiíal. L 6 <l*c^a Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos A la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .

liciones generales del Gobier- 
daw^e",6 Qué Rn1^168 1̂'11 cada caPÍtal de proVln- 
do i c c"atró (HLPa b“cSn oficialmente en ella, y 
i”la: misma es.Pues para los demás pueblos

1 l)Vmcia. (Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que 'los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se f¿ 
piar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 

fljeunejem- d 0 e s t o b o l e t ín , coleccionados ordenadamente 
mbre, donde ’ ___ ___ ......... .para su encuadernación, que deberá verificarse 

al final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
PltBs18miA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Q^D y ia tteina Regente

tiñó. * Sü Augusta Real Familia con- 
an sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 5 Marzo 1888.)

_ SECCION PRIMERA.__

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s .
I REAL DECRETO.

e y autos de competencia promo-
Av¡]a 1([ e* Gobernador civil de la provincia de 
San p^,e ^uez de primera instancia de Arenas de 

Ün»^10’ l°s cuales resulta:
^prey, ombre de D. Julián Rodríguez Blázquez 

eU refer^° Jomado un interdicto de 
de 1 1 P08e8^n de dos fincas, sitas en jurieJic- 

X‘^a Mombeltrán, que habían sido ad- 
Ga|.^n Un^n de otras, por D. Ildefonso Gon- 

1^ an’ y Cllya compra constaba en escritura 
r}° razót) ^°sto de 184^, de la que se Labia toma- 

Qiie » *a Contaduría de hipotecas del partido: 
apfii'te a , oemanda se consignaban como hechos, 

ya indicado, que las fincas habían sido 

objeto de deslinde y amojonamiento aprobados por el 
Juzgado en 16 de Enero de 1851, y de ellas había 
tomado posesión el comprador en dicho año: que el 
Gobernador de la provincia de Avila acordó en 12 
de Diciembre de 1860 que González Galán podía 
disponer libremente de todos los productos de las fin
cas dequese trata: que el comprador había satisfecho 
la contribución correspondiente por las mismas: que 
éstas habían sido excluidas del Catálogo de montes, 
con las demás que había adquirido González Galán: 
que la posesión de las repetidas fincas había sido re
conocida por el Juzgado municipal de Mombeltrán 
y por el de instrucción de Arenas de San Pedro al 
condenar en juicio de faltas á los que habían intro
ducido sus ganados á pastaren aquellos terrenos; y, 
por último, que la posesión en que venia el actor en 
el interdicto, como legitimo representante de su hi
jo D. Alejandro Rodríguez González, nieto de don 
Ildefonso González Galán, había sido perturbada 
por el hecho de haber introducido Francisco Her
nández á pastar sus ganados en las fincas objeto 
del interdicto, negándose á reconocer la propiedad 
y posesión que en aquéllas tiene la parte actora:

Que tramitado el interdicto, dictada sentencia 
restitutoria, que se llevó á efecto, y verificado em
bargo en los bii nes del deudor para pago de costas, 
el Gobernador de la provincia de Avila, á instancia 
del Alcalde de Mombeltrán, requirió de inhibición 
al Juzgado fundándose: en que si bien está acorda-
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da la exclusión del Catálogo de montes de los terre
nos objeto del interdicto, éstos no han sido deslin
dados por el distrito forestal de la provincia, y si 
los aprovechaba Francisco Fernández, era en vir
tud de contrato celebrado con I). Juan Manso, re
matante de los mismos; en que las providencias de 
eliminación del Catálogo no autorizan á disfrutar 
libremente las fincas sobre que aquéllas recaen, 
mientras no se practica el oportuno deslh. 'e admi
nistrativo, ya porque se dictan siemnre con esa con
dición, va porque, aquél es necesa..u para que la 
exclusión surta efectos reales; en que la Adminis
tración es la ún'^a competente para practicar el des
linde de las fincas excluidas del Catálogo de los 
montes públicos, y resolver todos los incidentes po
sesorios que se promuevan con anterioridad á aquel 
acto, ó simultáneamente con el mismo en que el in
terdicto altera y menoscaba la expresada facultad 
de la Administración, por cnanto dirigido a resti
tuir el estado de una cosa, que aun no está defini
da, se opor. á los efectos naturales de la providen
cia administrativa,, intentando suplirlos de un mo
do atentatorio á las atribuciones de la Administra
ción; en que corresponde á los Gobernadores susci
tar competencias en los asuntos propios de la Admi
nistración en que indebidamente entienden los tri
bunales; y por último, en que mientras no sean 
vencidos en el correspondiente juicio de propiedad, 
el Estado, los pueblos y las Corporaciones adminis
trativas, que se hallen en posesión de un monte, se 
mantendrá ésta por el Gobierno y por los Goberna
dores, como si no se hubiese deducido reclamación 
alguna; el Gobernador citaba los artículos 1.” al 14 
del Real decreto de l.° de Abril de 1846; 14 de la 
ley de 24 de Mayo de 1863; 4.° al 11, 17 y 23 del 
reglamento de Montes de 17 de Mayo de 1865; 53 
y 57 de la ley de 25 de Setiembre de 1865 y 27 de 
la de 29 de Agosto de 1882:

Que recibido el oficio de requerimiento, el Juz
gado dictó una providencia, en la que acordó remi
tir al Gobernador testimonio de la sentencia recaída 
en el interdicto, manifestándole á la vez, que, en 
vista del art. 76 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
no había lugar á darse el Juzgado por requeiido, 
tratándose de un asunto en que ya había recaído 
una sentencia firme:

Que el Gobernador dirigió nueva comunicación 
al Juzgado, á fin de que, teniendo por reproducido 
el anterior requerimiento de inhibición, lo tramita
ra con arreglo á las prescripciones del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, única disposición apli
cable al caso de que se trata:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, alegando que á los Tribunales or
dinarios corresponde el conocimiento de los juicios 

civiles, y que no procedía la inhibición P10^6^ í 
por el Gobernador, puesto que antes de 
se había dictado sentencia en el interdicto, tra 
dose, por tanto, de un pleito fenecido poi 
pasada en autoridad de cosa juzgada; citaba, e > 
gado los artículos 10 y 76 de la Constitución, 
de la ley orgánica del Poder judicial, 51 d( 
Enjuiciamiento civil } 44 del reglamento de 2 

Setiembre de 1863:
Que el Gobernador, sin que conste haber ou , 
Com’p^n provincial después de recibir -‘l 1 x

to del Juzgado, insistió en su rcqUcir .ento, i 
tando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art 64 del reglamento de 25 de Se a 
bre de 1863, según el cual, el Gobernador, o‘d°tf0 
Consejo (hoy Comisión provincial), dirigirá, e 
de los tres días de haber recibido el exhorto, 
comunicación al requerido, insistiendo ó no en 
timarse competente:

Considerando: ,
l .° Que el Juez de primera instancia de /

de San Pedro dejó de cumplir las disposicioim»^^ 
reglamento citado, cuando recibió el primer u 
de requerimiento, si bien después tramitó en ■ 

el incidente. , , )Ot
2 .° Que el Gobernador de la provincia dio 

reproducido su primer requerimiento, y por *‘1' 
debió cumplir el precepto de la disposiciou i‘p 
mentaría, que queda copiada, cuando recibió e 
horto del Juzgado declarándose competente.

3 .° Que el repetido precepto tiene por ob)^ 
que la Autoridad requirente insista ó no en la 
petencia, después de conocer las razones en q” 
requerido se apoya para sostener su jurisdmci ll^z

4 0 Que el art. 64 del reglamento de 25 de 
tiembre de 1863 no puede estimarse cumplid0 
la audiencia de la Comisión provincial al ^ 'l11'^ 
puesto que entonces no son conocidos ios f*1 
mentos que en favor de su competencia alega11 ■ 
Juzgados ó Tribunales:

5 .° Que según jurisprudencia constante V . 
petida, la falta de ese trámite es un vicio susta1^ 
en el procedimiento, que impido resolver el 

flicto.
Conformándome con lo consultado por el LO | 

jo de Estado en pleno; ,
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey , O- 

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,,
Vengo en declarar mal formada esta compe 

cia, y que no ha lugar á decidirla y lo acorda<
Dado en Palacio á 14 de Febrero de mil 

cientos ochenta y ocho.—María Cristina.—El 
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes M

Subasta. (.Gaceta 21 Febrero 1888^
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WimillO DE LA GOBEIINACIOA. 
REAL ORDEN.

5xcmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de ■ 
atildo en pleno el expediente promovido por D. Isi- 1 
0,0 Urzaiz y Garro en solicitud de que se le per- : 

redimir á metálico el servicio militar activo de
11 hijo Andrés Urzaiz Salazar, declarado soldado 

’n cabeza de lista en el reemplazo del ano último ■ 
el alistamiento del distrito del Hospicio de esta

01 dicho alto Cuerpo ha emitido en este asunto 
e 8'guiei)te dictamen:

^hvxcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
^'micada por el Ministerio del digno cargo de

*• en 12 del presente mes, ha examinado el Con- 
el expediente promovido por D. Isidoro urzaiz 

&rro en solicitud de que se le permita redimir á 
de6Ti 'C° 8erv*ci° militar activo de su hijo Andrés 

lzaiz Salazar, declarado soldado en cabeza de
8 a por el distrito del Hospicio de esta Corte en el 

1887.
si6i aill^esl'a el reclamante, en apoyo de su preten
de1],’ Autoridad militar, al negar la redención 
bep6 81161’16 ^ue correspondido á su hijo p^r ha-

S1d° colocado en cabeza de lista, confundióla
^Ue aIt• Ia de 11 de Julio de 

hern 1!n^ne l°s mozos Que 110 se preipentan á 
P° á ser comprendidos en un reemplazo, con la 

próV 10 de la misma ley señala para los
^ue el mozo que figura en cabeza de lista 

ción *eVa C0U8ÍS° Ia pena de no poder alegar excep- 
itídic U0 ser pues no sólo la ley no
de ■ 1 ni a^e A otras, sino que ni siquiera preten-

1°S coniPreudidos en el art. 30 con los 
las i1^08’ com° uo sea en lo relativo á recompensar 

enuncias contra los no alistados.
jU Ua^e que para que la prohibición de redimir pu

ra 8er impuesta, sería preciso que terminante-
e8^e se C0P8jguase en el referido art. 30, como lo 

p0 el 89 respecto de los prófugos; y en prueba 
ltive?0,man^esta que desde la promulgación de la

1 e 28 de Agosto de 1878, no se ha dado el caso 
derecho de redención á los comprendi- do^n el art. 30.

e e^^iorinen^e el interesado amplía la instancia, 
]J10n*en(l0 que el art. 151 permite la redención á 
la pn°2$8 quienes corresponda prestar servicio en 
l0¡j ení,lsula y en Ultramar; que el art. 143 señala 
y deben servir en las provincias ultramarinas, 
de^'a-80^-0 611 art‘ 8$ se conal^na Ia prohibición 
PeQa l-1111 & 1°S Práfugos, como complemento de la 
8o]a.\k 8ervir dos años más de los señalados á los
^C°s q116 designa la suerte.

Creta0111 l>a^a UDa edificación expedida por el Se- 
ri° del Ayuntamiento de esta Corte y visada

por el Alcalde constitucional, de la que resulta que 
el mozo Andrés Urzaiz Salazar, nacido en 30 de 
Noviembre de 1886, natural de Madrid, aparece 
inscrito en los padrones de los años 1885 y 1886, 
en compañía de sus padres, en la calle de la Far
macia, núm. 12, principal.

La Dirección general de Administración local in
forma que las razones en que se apoyan las instan
cias del reclamante están fundadas en el texto de la 
vigente ley de Reclutamiento y en los principios 
de la más estricta justicia, que prohiben castigar 
ningún delito ó falta con pena que no se halle 
establecida previamente por la ley ó disposición al
guna, puesto que el art. 30 de la de Reclutamiento, 
24 de la de 28 de Agosto de 1878, previene que «los 
que no habiendo sido comprendidos en el alistamien
to del año correspondiente, no se presenten para ha
cerse inscribir en el del inmediato, serán incluidos 
en el primer alistamiento que se verifique después 
de descubierta la omisión y clasificados como solda
dos sorteables, cualesquiera que sean las exclusio
nes ó excepciones que aleguen, de ^liándoseles por 
el orden correlativo de inscripción los primeros nú- 
\.eros del sorteo inmediato, en el que no tomarán 
parte, sin perjt. io de las penas en que puedan in
currir si hubiesen procurado su omisión con fraude 
ó engaño»: que la prohibición de redimir sólo al
canza á los prófugos, y que por espacio de ocho 
anos se ha venido entendiendo y aplicando el ar
tículo 24 de la ley de 28 de Agosto de 1878, idén
tico al 30 de la de 11 de Julio de 1885, en la forma 
que indica el interesado; pero que los Jeies de las 
zonas militares parece que en el presente ano han 
adoptado un criterio diametralmente opuesto, que 
perjudica á los mozos comprendidos en dicho ar
tículo, cuya interpretación corresponde evidente
mente al Ministerio de la Gobernación, por torrear 
¡jarte integrante de una ley que emana del mismo.

Sirve, según parece, de fundamento al Sr. Minis
tro de la Guerra para negar el beneficio de reden
ción á los colocados en cabeza de lista, como com
prendidos en el tantas veces citado art. 30, una Real 
orden expedida de conformidad con el dictamen de 
las Secciones de Guerra y Marina y Gobernación en 
25 de Agosto del año próximo pasado, en la que se 
declara que no tienen derecho á la sustitución, cam
bio de número y redención á metálico que para los 
destinados á Ultramar por sorteo concede la ley de 
Reemplazos. Motivó esta resolución la instancia que 
el mozo Francisco Contreras López, comprendido en 
el alistamiento de 1887 en cabeza de lista por haber 
sido denunciado, dirigió á la Comisión provincial de 
Córdoba en queja de que el Jefe de la Caja de Lu- 

. cena se había negado á admitir la carta de pago 
, para su redención, á pretexto de que no se le comu
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nicó el acuerdo de la expresada Comisión por con
ducto del Gobernador militar de la provincia. Se 
funda la referida Real orden en que sóio pueden re
dimir los destinados á Ultramar por suerte y no los 
comprendidos en el art. 30, según el texto literal 
del párrafo segundo del art. 153, que á ia letra di
ce: «los mozos á quienes corresponde la suerte de 
servir en Ultramar podrán redimirse por 2.000 pe
setas, etc.»

Vistos los artículos 30, 89, 143, 151 y 153 de la 
ley de 11 de Julio de 1885:

Considerando que es indudable que el art. 30, al 
declarar soldados sorteables á los mozos que no se 
presentan á ser alistados en el reemplazo que les 
corresponda ó en el siguiente, les asimila á los que 
obtienen dicha declaración en juicio, y que por tan
to debe aplicarse á los primeros los mismos benefi
cios que á ios segundos, excepto el de no ser sor
teados:

Considerando que uno le los beneficios concedi
dos á los mozos á quienes por sorteo corresponde 
servir en Ultramar, es el de redimir su suerte á 
metálico:

Considerando que imponiendo la ley á los mozos 
colocados en cabeza de lista por falta de presenta
ción, la única obligación de servir en Ultramar, 
las Comisiones provinciales las Autoridades mili
tares carecen de facultades para privarles del dere
cho de redención, porque no pueden ni deben agra
var las penas que la ley impone:

Considerando que si el espíritu del art. 30 hubie
ra sido el de prohibir á los mozos comprendidos en 
él redimir la suerte, lo hubiera expresado termi
nantemente, como lo hace el 89 respecto de los 
prófugos:

Considerando que la ley debe aplicarse taxativa
mente sin alterar su espíritu y letra, mucho más 
cuando, como en el caso presente, no cabe la duda 
por lo terminante del precepto del art. 151:

Considerando que la prescripción del párrafo 
segundo del art 153 es únicamente una ampliación 
de plazo para que los destinados á Ultramar puedan 
redimir después de pasados los dos meses señalados 
para todos:

Considerando que D. Isidoro de Urzaiz y Garro 
solicitó la redención del servicio de Ultramar que 
corresponde á su hijo Andrés Urzaiz Salazar den
tro del plazo legal, por cuya razón tiene derecho á 
utilizar aquel beneficio, como comprendido en el 
art. 151, una vez que fué conceptuado sorteable, 
aunque sin la ventaja de obtener número á la 
suerte:

lio de 1885, deben ser resueltas por el Ministerio d® 

de la Gobernación, de cuyo Centro emana:
Considerando que el beneficio de la redenció0 

debe hacerse general á todos los mozos que se ha 
lien en las mismas circunstancias que el hijo 
recurrente, á cuyo fin se debe conceder un plaz0'

Considerando que, según manifiesta el interesad0 
en su instancia y prueba documentalmente, Andr 
Urzaiz constaba incluido en los padrones de vecin°a 
de los años 1885 y 1886, lo cual implica cierta res* 
ponsabilidad en la Alcaldía del distrito del Hospic*0 
por no haber formado el alistamiento de 188'7 c°D 
los requisitos debidos:

Considerando que son varios los casas que en al' 
zadas de mozos comprendidos en cabeza de lista, 1D 
formados por la Sección de Gobernación de este Con 
sejo, han expuesto los interesados que constaban en 
las hojas de los padrones, imputando á los Ayunta* 
mientos la falta de inscripción:

El Consejo opina:
l .° Que los mozos comprendidos en el art. 

de la ley de 11 de Julio de 1885 tienen dered0 
á redimir el servicio de Ultramar en la misma íorij* 
y condiciones que aquellos á quienes correspoD 
por su suerte.

2 .° Que debe concederse lo solicitado por el re 
cúrrente.

3 .° Que procede señalar un plazo en este año, 
fin de que to los los que se encuentren en dic 
caso puedan redimir, si les conviene usar este 
fecho.

Y 4.° Que debe advertirse á las Comisiones 
vinciales ia conveniencia de procurar que los AyU 
tamientos, al formar los alistamientos, tengan Pr^ 
sente el resultado de los padrones de habitantes,8® 
gúa jo  dispuesto en el art. 39 de la ley, y correg 
en los términos que la misma señala cualquier d8* 
fecto ú omisión en la formación de las listas de 
mozos comprendidos en el reemplazo.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.)> 
en su nombre la Reina Regente del Reino, resolv^ 
de conformidad con el preinserto dictamen, de R6 
orden lo digo á V. E. ¡jara su conocimiento y eic 
tos correspondientes, bajo el concepto de que el 
zo que se indica en la tercera conclusión del misI; 
dictamen ha de ser el de dos meses, contados des 
el día en que se publique en la Gacela esta disp0ÍL 
ción. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
de Febrero de 1888.—José Luis Albareda.—Sr.
nistro de la Guerra.

^Gacela 22 Febrero 1888.)

Considerando que las dudas que ocurran sobre 
la aplicación de los preceptos de la ley de 11 de Ju-
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__^ec c io n t er c er a.
(MS10N PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

de^ll,7e]\np,^m*ent,0 d® 1° dispuesto en la Real orden 
Minisr./ ^)rero próximo pasado, expedida por el 
la T;r^euo, de fomento, se anuncia por el presente 
Profp V1Sl^n mediante concurso de dos plazas de 
tras d OreS auxiliares de la Escuela Normal de Maes- 
cacidn6 estn ^''dad, dotadas cada una con lagratifi- 
xiliar iani>ar pesetas, y otra de Profesor au
la de .V Moral de la misma Escuela, con

’^5 pesetas.
^entapresentarán sus solicitudes docu- 
minn • as en 'a Secretaría de la Corporación por tér- 
inserci1'1*1?11,0^^*6 días, contados desde la 

hrrv■" • eate anuncí° en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
lucia y durante las horas de oficina.

tos just^car aquéllos, además de los méri- 
611 calhV V0’08 (lue hubieren contraido y realizado, 
tul0 de M esPa**°^s, hallarse en posesión del tí- 
Para «i 1 iiestro superior y no estar incapacitados 

2 / rcer cargos públicos.
te> Ton^¿°Z^ ^arzo de 1888.—El Vicepresiden- 
rio pJ s. ^''irre.—P. A. de la C. P., el Secreta

’ t’ancisco Bellostas.

SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

En los 15 primeros días del próximo mes de Ma
yo se celebrarán en esta Audiencia exámenes gene
rales de aspirantes á plazas de Secretarios y suplen
tes de Secretarios de Juzgados municipales, según 
lo prevenido en el reglamente de 10 de Abril de 
1871.

Los que deseen acreditar en dichos ejercicios los 
conocimientos jurídicos, que con arreglo al art. 495 
de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial, dan preferencia para obtener aquellos car
gos, presentarán sus solicitudes directamente en es
ta Secretaría dentro de los 20 primeros días del in
mediato Abril, extendidas en papel de la clase 10.a 
y dirigidas al limo. Sr. Presidente del Tribunal, 
constituyendo en la misma el depósito de 34 pesetas 
de que trata el art. 5.° del citado reglamento.

Zaragoza 3 de Marzo de 1888.—El Secretario de 
gobierno, Juan Antonio Calvo.

GOBIERNO CIVIL DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA -
Ei_ SECCIÓN DE FOMENTO.—Carreteras.

^ía Vá’V1^ ^eJ° dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta 
día 14 |' ] Próximo mes de Abril para la admisión de pliegos para las subastas que han de celebrarse el 
^Ue 6e *' Cltado mes de Abril de los acopios de conservación en 1887-88, para las carreteras del Estado 
^^^presan á continuación:

Fin g ía s .

^‘«oedra. .

CLASE DE SERVICIO.

Soria á Logroño.................................................
Taracena á Francia, primera sección.............
Idem á id., segunda id......................................
Burgos á Soria....................................................
Valiadolid á Soria, primera sección............... .
Almazán á Medinaceli........................................
Burgo de Osma á Ariza......................................
Garray á Calahorra.............................................
Del ferrocarril de Orense á Vigo ó Ramallona.
Puentearcas á Salvatierra...................................
Gondar á Villagarcía...............................................
Pontevedra al muelle del pasaje de Canfrosancos 
Villacastín á Vigo...................................................
Orense á Santiago.....................................................
Chapa á Carril......................................................  

í Madrid á Francia......................................... ............
1 Lérida á Puigcerdá...................................................

• - A Artera á Montblanch.......................... .....................
I Artera á Tremp...........................................................

_ i Basella á Manresa.......................................................

PRESUPUESTO.

Pesetas. Cls.

Cantidad necesaria 
para tomar parte en 

la subasta.

Pesetas.

10.066'53 110
12.269'81 130
11.494'48 120
13.892 140
14.781'53 150
14.571'18 150
12.137'10 130
10.801'95 110
10.619'56 110
13.257'19 140
12.582'51 130
52.865'64 530
26.814'32 270
17.364'60 180
22.284'44 230
28.996'68 290
21.779'39 220
44.765'46 450
24.492'93 250
31.501'36 320

5 anuncía al público para conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—, 
arzo de 1888.—El Gobernador, Nicasio de Montes.

Zara-
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SECCION SEXTA
Partido judicial de Borja.

Relación, de las cantidades que corresponde satisfa
cer á cada uno de los pueblos del paralo judicial 
de Borja para llenar los gastos consignados en 
el presupuesto carcelario para 1887 & 1888, apnr 
hado por los representantes de los pueblos en 
de Setiembre último, y por el Excmo. Sr.^ Gober
nador civil de la prooincia en 14 de Diciembre

próximo pasado.

PUEBLOS.

Borja..............................
Agón.............................
Ainzón y Huechaseca.
Albcrite.........................
Albeta............................
Ambel............................
Bisimbre........................
Boquiñeui....................
Bulbuente......................
Bureta.......................... .
Calcen a........................
Fréscano..................... .
Fuen dejalón.................
Gallur..........................
Luceni..........................
Magullón.....................
Malejan........................
Mallén..........................
Novillas......................
Pomer..........................
Pozuelo (El)...............
Pur lijosa.....................
Tabuenca....................
Talamantes................
Trasobares................

To t a l  

CUOTA ANUAL

Ptas. Cs.

380-99
58*57

114-25
34*04 
24*83
68*39
24 04
53*70
62*60
49*34
64*71
70*06
99*04

166*40
71*73

226*29
26*35

180*94
108-54
20*22
55*53
41*87
76-32 
26*80 
47*80

2.153=38

Borja 3 de Marzo de 1888.—El Alcalde constitu
cional, Vicente Aguilera.

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, mediante documen
to que las justifique, las alteraciones que los con
tribuyentes hayan experimentado en su riqueza 
inmueble. ,

Miedes 5 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Casi
miro Maicas.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el día 20 del actual las relaciones de al-

taybaja que los vecinos y terratenientes hay I 

sufrido eu su riqueza territorial, siendo 
dispensable el acompañar á las mismas los i l> 
de propiedad que eu debida forma así lo^ aiicf

Castejón de Alarba 5 de Marzo de 1888.—L. 
calde, Santiago Franco.

Por todo el mes actual se admitirán en la, eC1^ 
taría de este Ayuntamiento las altas y 
los propietarios de este término municipal 
experimentado en su riqueza inmueble, met lltet 
la presentación de documento legal que lo aC^ ,

Calatayud 6 de Marzo de 1888. El ca

Juan Velasco.________________

Por todo el presente mes se admitirán 
Secretaría las altas y bajas que los vecinos y 
tenientes hayan .sufrido en su riqueza tem 
siendo requisito indispensable el presentar < o 

mentó público que lo acredite.
Costejón de las Armas 4 de Marzo de 1 '' * ,

Alcalde, Ricardo Pérez Yagüe.—D. S. C., n ' 
Moutcrde, Secretario interino.

Por término de 15 días, á contar desde la 
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Omu a  
la proviucia, se admitirán en la Secretaria 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, .
teraciones que los contribuyentes tanto vecino 
mo forasteros hayan sufrido en su riqueza 
ble, previa presentación de los documentos 
eu el Registro de la propiedad que así lo aereo

Murero l.° de Marzo de 1888.-E1 Alcalde, 

más Maicas. __
Lo s vecinos y terratenientes que tengan que 

cer altas ó bajas en su riqueza rústica, ni >- 
pecuaria, lo verificarán en la Secretaria < c 
Ayuntamiento dentro del término de W 
tar desde la inserción de este edicto en e 
Of ic ia l  de la provincia, presentando para e 
documentos que así lo acrediten. , ^varí9'

Olvés 4 de Marzo de 1888.-E1 Alcalde, ■ 

to Andrés. _ _____________
En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 

se admitirán hasta el día 20 del actual 
bajas justificadas que los vecinos y hacen' a^ 
rasteros hayan experimentado en sus rl?,ie ^o. 
tica, urbana y pecuaria desde el ejercici° u

Uncastillo 3 de Marzo de 1888.—El A c >

liano Gay. __ _____________
Por término de 15 días se admitirán en^‘ 

taría de este Ayuntamiento las »ltaSY en 1 
los vecinos y terratenientes hayan sum 0 &j 
queza rústica, urbana y pecuaria duran 

rí'
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úhimo, previa presentación de documento legal que 
lo acredite.

Pomer l.° de Marzo de 1888.—El Alcalde, Vic
toriano Lezcano.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1885 á 1886, se hallarán 
do manifiesto al público por término de 15 días en 
a Secretaría del Ayuntamiento, durante cuyo pla- 
^o podrán ser examinadas por los contribuyentes; 
omitiéndose las reclamaciones que contra las mis

mas se formulen.
Nombrevilla 6 de Marzo de 1888.—El Regidor 

ojerciente, Rafael Lorente.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al ejercicio de 1885 á 1886, se hallarán 

e manifiesto al público en la Secretaría de este 
Jontamiento por térm.ao de 15 días, desde la in- 

Seición en el Bo l b t in  Of ic ia l , durante cuyo plazo 
Podran ser examinadas por los contribuyentes; ad- 
niltiéndose las reclamaciones que contra las mismas 
8e formulen.

Lechón 3 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Fidel 
Lorente.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres- 
°udientes al año económico de 1886-87, y el pre- । l)Uesto adicional al del ano económico actual, se 

ar^n expuestos en la Secretaría de Ayunta- 
de^d t0 ^e! Por Ormino de 15 días, á contar 

S e el día en que aparezca inserto este anuncio 
de 30LBt *n Of ic ia l  de la provincia, con objeto 
Pu V6 ^°S vec^10s y hacendados de este pueblo 

au hacer las reclamaciones que estimen perti- 
. bien sea de palabra ó por escrito.
. ‘y icrnelas 4 de Marzo de 1888.—El Alcalde, 
Marcoe Castán.

halla de Medicina y Cirujía de esta villa se 
ba P0.1* destitución del que la desempeña-
Be’nefip a. ación de 750 pesetas anuales por la 
munipi?niCla’ Pagadas de los fondos del presupuesto 
igualas ^i01* trimeatres vencidos, con más las 

Las RCrn- °S 7ecfnos de 250 que podrá contratar.
Ayuntn° ?cl,IJdes se presentarán en la Alcaldía del 
día se provee°¿laata del corriente, en cuyo

euelSauchtdeM”^^ 1888.-E1 Alcalde, Mi-

SECCION SETIMA.
JPZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

o p Zaragoza.— Pilar.
Ochave Sustaeta, Juez de instruc-

Por la 18tritodel Pilar de Zaragoza: 
presente requisitoria se cita, llama y era- 

plaza á D Luis Iglesias, vecino que fné de esta ciu
dad, y habitó en la calle de la Montera, núm. 2, 
piso segundo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del preciso término de 20 días compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, para recibirle declaración inda
gatoria en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye sobre estafa de un mantón de manila á don 
Tomás Mansi, vecino de esta ciudad; bajo apercibi
miento de que de no comparecer se le declarará re
belde, para idble el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades 
¿el Reino y Agentes de polic'n judicial en cuya jn- 
risd" ción se encuentre el procesado D Luis Igle
sias, procedan á su detención y conducción, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á l.° de Marzo de 1888.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de S. S., 
Licenciado, Mariano Broquera de Cávia.

Zarc^oza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa
blo de esta ciudad, en providencia de hoy ha man
dado se haga saber á Nicolás Cubero Santander, 
cuyo actual paradero se ignora, que la causa sobre 
atentado seguida en este Juzgado contra los confi
nados en el penal de esta ciudad José Valladiego y 
Juan García Martínez, rué fallada por la Superiori
dad y condenados dichos sujetos respectivamente á 
las penas de siete años, cuatro meses y un día, y 
seis anos, ocho meses y un día de prisión mayor, 
multa de 1.667 pesetas á cada uno, accesorias y cos
tas por iguales partes y pérdida de los instrumentos 
ocupados.

Y para que sirva de notificación en forma legal 
al expresado Cubero, expido la presente, para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
en Zaragoza á 27 de Febrero de 1888.—El Escri
bano, José Guitarte.

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente sobre declaración de heredero abintestato de 
I) “ María del Carmen Gracián Yepes, que falleció en 
Sabiñán el 13 de Enero de 1888. en estado de sol
tera, y por providencia de hoy he acordado anun
ciar su fallecimiento y llamar como por el presente 
se llama á los que se crean con derecho á heredar
le, para que en el término de 30 días, á contar des
de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado á reclamarlo, 
pues no haciéndolo les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho; advirtiendo que hasta la fe
cha únicamente se h > presentado D. Juan Ignacio 
Gracián Campos solicitándolo á su favor y el de do
ña María del Carmen y D. Diego María Gracián 
Campos, sobrinos carnales de la finada.

Dado en Calatayud á 2 de Marzo de 1888.—Fran
cisco García.—D. S. O., Roque Romeo.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR

n a c id o s v iv o s .
NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS
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60 muertos.vivos.3

28»28 »»1 »»1 »15 | 27 »12 »
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NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Na c imie n t o s  registrados en este Jugado durante la 3.‘ decena de Febrero de 1888.

Zaragoza l.° de Marzo de 1888.-E1 Juez municipal, Francisco Roncalés.

LEGÍTIMOS. ¡ NO LEGÍTIMOS.
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De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3? decena » 
Febrero de 1888, clasificadas por sexo p estado dril de los fallecidos.____ _-*«11

21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.

»
1
2
1
»
2
2
2
3

i 13

Casados. Viu'los. TOTAL. Solteras.

1 » 1 1
» 1 2 1
» y 2 1
» 1 2 3
» » » 1
» » 2 »
3 » 5 4
» » 2 2
» » 3

i.

1

4 1 2
। 19_
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»
»
»
»
»
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»

»

Viudas. TOTAL.

» 1
» 1
» 1
» 3

1
1 1
1 5
» 2
» 1

2 16

2
3
3
5
1
3

10
4
4

35

Zaragoza l.° de Marzo de 1838.—El Juez municipal, Francisco

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


